
Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que la auxiliar de la 

justicia Flor Alba Ospina no manifiesto su aceptación a la designación como 

curador ad litem. 

Cali, octubre 7 de 2021 

  

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 1824 

Santiago de Cali, octubre siete de dos mil veintiuno  

 

PROCESO: MUERTE PRESUNTA  

DTE: MARIA CENELIA LOPEZ  

P.D: OSCAR MORENO LOPEZ  

76001-31-10004-2018-00181-00 

 

Atendiendo al precedente informe de secretaria, se ordena: 

 

1.- Relevar del cargo de curador ad litem del presunto desaparecido Oscar 

Moreno López al auxiliar de la justicia Flor Alba Ospina y en su reemplazo se 

designa a su colega: Diego Fernando Niño Vásquez, teléfonos 3053664840,  

nva@ninovasquezabogados.com  

 

2.- Por secretaria comuníquesele la designación advirtiéndole que ejercerá el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio y el nombramiento será de 

forzosa aceptación (artículo 48 del c.g.p.). 

  

Notifíquese. 
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